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General de]aNación, y 

de esta Procuración 

. CONSIDERANDO: 

Que la~ actuaciones referidas en 1'1 Vi~lo se inician con la 

nota que e[ Señor Fisca[ Genera[ ante [a Cámara Nacional de Casacíón 

Penal remitió al suscripto, con motivo de haber sido cítado a preslar 

dec[aracíón testimonia] por el Tribuna] Oral en 10 Penal Económico Nro 

3, en [os autos caratu[ados "Lupetti, Salvador y otros s/Contrabando y 

art. 2]0 de] c.P.", quetuvierao anterior radicación como causa Nro 8888 

anle e] Juzgado en]o Penal Ecooómico Nro. 8. 

. 
Que en]a apuntada nota, 

su citación a prestar dec]aración 

el Sef'ior Fisca! General informa que 

testimonial estuvo basada en la 

pretensión de intenogarlo sobre cuestiones atinentes a su desempeño 

como Fisca! Coordinador de ]a actividad del Ministerio Públieo en todas 

las causas re!acionadas con [os ilicitos cometidos en el ámbito de la 

Administración Nacional de Aduanas, acreditando tal extremo con co pia 

de] interrogatorio que [efueraformu]ado 

Queagrega el citado Magistrado que, paracvitarun conflicto 

dejurisdiccionesy, en atención a que larespuesta a losinterrog antcsdcl 

Tribuna[ no ]e impedir;a el posterior planteo de la cuestión que aqui 5e 

propone, evacuó por escrito e! intenogatorio que 5e]e formulara, pero 

que rec]ama de la Jefatura del Ministerio Póblieo su intervención a 10s 
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de la ley 24.946, de modo que imp]ique]a unificación de criterios futuros 

de todos 10' Magistrados de este Ministerio Público, en los términos del 

articuloB,inc.djdedichocucrpolegal 

Que ]a Señora Fiscal General Adjunta a cargo de la Fiscalia 

General de Politica Criminal y Servicios Comunitarios brindó su informe 

sobre]a petieión que se realizara, en ]ostérminos del dictamen que luce a 

fs 19/25 en el que concluyc en 

testimonial de los Magistrados del 

la inadmisibilidad de la citación . 
Ministerio ?úb]ieo, en las causas 

criminales en ]as que hubieran desempenado sus funciones acugatorias, 

cuandosetrataradeinquirirlossobretemasrelacionadosconclejcrcicio 
de sus competendas, a cuyrls fundamentos cnrresponde remitir, dándolos 

porreprodueidos aqui, en homcnaje a la brevcdad 

Que sin perjuicio de 10 cxpuesto en el 

recordarqueesinherellteaJeonceptodetestigo, 

párrafoanterior,cabe 

enclsentidoestricto 

que debe atribnirse a tal instituciónjuridica en el ámbito del pr oceso 

penal, su condición de persona fisica ajena alas partes, pues es cia roque 
éstasaeudena]a1itisparaintroducirsuspretensiones,entendidas como 

manifestac10nes de voluntad en procnra de una sentenc1a favorable hacia 

el juez y frente a ~u contradictor; mientras que el testigo es traido a !a 

causa para que realice una manifestación de conocimiento y no de 

. 

voluntad,sobreaquelloquepercibieraporsussentidos 

Que en c] marco calificado por 
10s que no puede prescindirse a la hora 

tales conceptosbásicos, de 

de interpretar las normas 

juridicas,cabetenercncuentaquesó]oe!legisladorpodríahabilitaral 
Tribunal a convocar como testigo a una persona legitimada y constituida 

como parte, como ocurre con [0 dispuesto 

Código Procesal Penal de la Nación, para 

porlosarticulos 86 y96 del 

clqucrclIantcparticularycl 
actor civil 
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Que tal predieado no podria extenderse a los magigtrados del 
Mlnisterio Público cuando se intenla interrogarlos sobre c! modo de 
ejcreicio de sus competencias y funciones en el desarrollo del mismo 

proceso ynodecuestionesfácticasalas que hubieranaccedido po rvias 
ajenasaldesempeñodcsucargo 

. 

Que tal C'Hlc!usión se sigue pür cuantü las excepciones alas 
reglasjuridicasyalosprineipiosquesedesprendendeIaesenciade las 

instiluciünes, deben ser interpretadas en forma reslrictiva, pcrü lambién 

pür cuanto de. ütro modo se habilitaría al Tribunal 0 a las partes a 

provocar el necesario apartamientü de los Magistradüs de! Ministerio 
Pû.blico Fiscal, con perjuicio del cjercicio concreto de la acción pública, 
mediante el simple recurs\> de convocar el testimonio del representaotede 
I, acusación para testificar sübre el modo dol ejerelGiu de sus 

eompetenciasante lajurisdieeión 

. 

Que, por olra pafte, el müdü del desempeño de las funeiones 
atinenles a su cargo pür parte de 10sMagistrados del Ministerio Púb!ieo 
en una causa determinada, no es maleria que pudiera ser objeto de 
investigaeión por el Tribunal intervîniente y en la misma causa, en tanto 
es ajenaal objetü prücesa! quelimita la competeneia delajursidccîóo en 

eleaso 

Que el artieulo]4 de]a ley 24.946 
los Magistados del Ministerio Púb]ieo, Ia 

sóloegtableee,afavorde 
cximición al deber de 

comparecer ante la citaeión a preSlar deelaracîón testimonial, con 
fundamento en lajerarquia de Sli invcstidllra, tal como oellrre con la que 
so: realiza a favor de otras autüridades del Estadü en otras normas del 

ordenamientüjuridico. 



Que dicho prcccplO no imp!íca un juiGio de va!or sobre la 

admisibi]idad 0 inadmisibi]îdad de tal citación, cuando sc pretendc 

rea]izar para inquirir a! citado sobre cuestiones atinentes 11.1 desempcðo 

de su competeneia funcional, pues parece claro que.aque[ precepto s6[0 

resulta de aplicación en IDS casos en que la comparecencia fuera 

requeridapararecihir]adeclaraci6ndeIosh.echosquefueranpercibidos 
por Ia persona J1sica que de.empcña cl cargo en su condici6n de tal y no 

pore] modo del ejercicio desus funGiones 

. 
Q"' 1. independencia funciona[ dol Miuisterio Público 

Fiscal, que fuera ospocialmente prevista por 01 articulo 120 dc !a 

Conslitución Nacional y justifícó III. creación de dicho Miuisterio como 
escindido de los demás órganos que ejercen el poder de] Estado, también 

exige su autonomía del Poder Judicia[ de la Nación, pues de otro modo 

resultarîa perjudicada ]a fuución requirentc que la Ley Suprema ]e ha 

atribuido, como garant!a de custodia de la imparcialidadjurisdicciona] 

Que esa indcpendencia no solo consisle en las declaraciones 

genera]izadoras y abstractas, sino principa]mente en las cuestiones 

rutinariasy cotidianas, queminan el respeto a lasinstituciones ygeneran 
III. pérdida de confianza de los ciudadanos en los valores que les di eran 

nacimiento, extremo que debe ser de especial ponderacion eu el åmbito 

de! proceso penal, en cuyo marco debe extremarse ]a custodia de la 

imparcialidadjudîcialylapurczadelaspruebasdecargo 

. 

Portodoel1o; 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUEL VE 

Artíeulo 1: Instruir a ]os Seõores Magistrados 

Ministerio Pú.blico Fisca] para que se opongan 

que integran este 

e impugncn toda 
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resolucìón judicial que disponga la citación a preslar testimonio de un 

Magistrado de cstc Minister;o PúblicQ 

funcionalquelecupoellejerciciodesu 

Fi~cal accrca de Ja actividad 

ministerio, en la causa en que 

tales compctclJcias fueron ejercidas, y eo &u caso articulen 10& remedios 

procesales a su alcance con el objcto de evilar dichu l1amamiento y 

prcservar ]os principios de independencia y unidad de acluación que 

cara<:terizanalorganÎsmo 

. 
Articulo 2' InSlruir a los Seilores Magistrados que integran este 

Ministerio Publico para que en cJ caso que sean citados a deponer como 

testigosenlacausaenlacualintervinieronscponganencontacloconel 
Fiscal de Juicìo a efectos de brindarle ]as precisioncs rcqueridas 0 ]os 

motivos de su proposicìón como testigos, para que sea aquél quien en el 

debateyenesaoportunidad,lasintroduzcadeaeuerdoalaestrategiaa 
seguir en el caso enconcrelo,uensucasodccìda]aconvocatoriapa ra 

co]aborar en el debate en los términos del art. 67 del CPPN. 

Articulo 3' Regístrese, protocolicese, hágase saber todos 10' 

. 

Magistrados integrantes de este Ministerio Pilblico y oportunamente 

archívese. 

NICOL\.~ EDUARDD BECERRA 

'lIOCaFWI'~ GENOM, DE !A .,~,,! 


